
1.- Notificación de las autoridades
Las autoridades migratorias deben informar 
oportunamente la presencia de mexicanos 
en condición de vulnerabilidad que van a ser 
repatriados por su situación migratoria.

• menores de edad no acompañados;
• mujeres embarazadas, solas o con 
   infantes;
• enfermos o discapacitados; 
• personas de edad avanzada.

2.- Entrevista
Las embajadas o consulados que son 
informados de la presencia de una persona 
en condición vulnerable, realizan una entre-
vista para confirmar la nacionalidad mexica-
na, identificar sus necesidades y dar aviso a 
los familiares. De ser el caso, la embajada o 
consulado podrán expedir un documento 
de viaje para el connacional.

3.- Apoyo de autoridades en México
El personal diplomático o consular gestio-
na el apoyo de las autoridades en México 
para recibir a los connacionales. En el caso 
de repatriaciones en puertos fronterizos 
solicitan el apoyo de autoridades del 
Instituto Nacional de Migración para su 
recepción y canalización a albergues o 
terminales de autobuses para permitir su 
retorno seguro al interior de México.

Este programa ofrece asesoría y apoyo para realizar los trámites y gestiones necesarios 
para repatriar a aquellos connacionales que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
o de extrema emergencia y que así lo soliciten, asegurando que el proceso se realice en 
forma segura, digna y humana.

Por vulnerabilidad se entiende el riesgo que enfrenta una persona de perder la vida o ver 
afectada su salud o integridad física.
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   Entre otras, se realizan las siguientes gestiones:
• Menores no acompañados.- En todos los casos se notifica al DIF de su repatriación.
• Enfermos mentales y discapacitados.-Se procuran medios para su repatriación  
   (muletas, sillas de ruedas) y eventualmente apoyo de centros para su internación.
• Mujeres embarazadas.- Se coordina la recepción en albergues. En caso de embarazos de  
   riesgo se programa la repatriación al interior.

4.- Repatriación
Las repatriaciones al interior en casos de emergencia se realizarán a la localidad más 
cercana al lugar de origen del connacional, de acuerdo con la disponibilidad de transporte. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores no se responsabiliza de retrasos, itinerarios ni 
duración de los viajes. Si el connacional no cuenta temporalmente con los recursos 
económicos necesarios para su repatriación, el consulado entrevistará a los familiares a fin 
de determinar la viabilidad de cubrir total o parcialmente, en calidad de préstamo, los 
gastos derivados de su repatriación.

Connacional o familiares

• Comprobante de nacionalidad.
• Comprobante de identidad.

Documentos de viaje en caso de requerirlo 
• Pasaporte.
• Presunción de nacionalidad.

Embajada o Consulado

Repatriación de 
menores y personas
vulnerables
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